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AD VER TERCIA lAIPORTAJVTE.

En. la condición 4.^^ del prospecto de La 
España médica para 1857 repartido en 
los últimos dias del año anterior se decia 
que no avisando nada en contrario los 
antiguos suscritores al periódico, se en- 
tendia que deseaban continuar suscritos 
al mtsmo, sujetándose á las condiciones 
generales de suscricion,j^eferenieg-á s£i-: 
tisfacer adelantado el importe de la sus- 
cricion. Muchos de estos señores suscrito- 
res enviaron de contado el importe, y 
los pocos que no lo han hecho hasta aho
ra será sin duda por no haberse fijado 
bien en las condiciones 2.^^ y 5.“ de aquel 
prospecto.

A estos últimos se les ha seguido, sin 
embargo , remitiendo el periódico anun
ciandoles en carta de aviso con fecha 10 
de febrero, el giro del primer semestre de 
este año. Pues bien, á los mismos debemos 
prevenirlcs que les serán presentadas al 
cobro las letras anunciadas, á últimos de 
marzo y á la orden del Sr. D. Engenio 
Almazan, quien firma el endoso á los en
cargados de la cobranza de las mismas; y 
no á la de los señores A. Sánchez y Com
pañía como por equivocación se ha dicho 
en algunas cartas de aviso.

Rogamos, pues, á dichos suscritores que 
se hallan en descubierto se sirvan abonar 
el semestre que se les reclama á la pre
sentación de las espresadas letras ; tanto 
por haberles servido ya La España enton
ces casi un trimestre, sin haber satisfecho 
su importe adelantado, como esta preve
nido, cuanto por evitamos el disgusto de 
suspender el envió del periódico á, los pro
fesores que no correspondan á nuestra 
justa demanda.

Los suscritores rjue gusten verificar el 
pago en esta redacción pueden hacerlo por 
el medio muy seguro mas directo y fácil 
que hemos indicado otras veces, á saber, 
por medio de sellos de franqueo ó letras 
sobre correos. Hasta ahora no se ha per

dido una sola remesa que se nos haya he
cho de cualquiera de estos dos valores:

MEDICINA GUBERNATIVA.

RECOMPENSA PROFESIONAL.

Siendo el principal objeto del periodismo 
médico defender los sagrados derechos pro- 
lecioaalesj^ vqim por lo tanto llegue un dia

DUvoTrijs lodos
del triste estado de postergación y abatmi^-’ 
to en que hoy se encuentran, por el poco 
apoyo con que hasta la presente cuentan por 
parle de los gobiernos ; creo estamos lodos 
en el deber dé coadyuvar con nuestras débi
les fuerzas á los redactores de los periódicos 
de la facultad en su vidriosa y delicada tarea, 
poniendo en su noticia cuanto nos parezca 
oportuno, fundados en hechos positivos, á 
fin de conseguir el objeto , móvil principal 
que les ha impulsado al senalarse con el hon
roso título de escritores médicos.

En uno de los números anteriores mani
festé, aunque rápidamente , las trascenden
tales consecuencias que, tanto á la huma
nidad en general, cuanto á nuestra clase, se 
irrogan por la funestísima intrusion; y ahora 
en este dia, he creído debia hacerlo asimismo 
de lo poco recompensados que son nuestros' 
servicios facultatives. Y no se crea por esto 
es mi ánimo exijir se nos remuneren nues
tros desvelos y fatigas con gracias particu
lares, con cruces ú honores.... nó. Hablo en 
esta ocasión en defensa de los profesores de 
la ciencia de curar que por desgracia residen 
en poblaciones pequeñas; hablo en defensa 
de los profesores de partido; hablo en pró de 
esa numerosa y benemérita clase de indivi
duos de los diferentes ramos de la ciencia 
que se dedican al ejercicio de su carrera en 
los pueblos, puesto que he observado y cspe- 
rinientado lo mal satisfechos que son nues
tros servicios, ya por los vecinos, donde el 
profesor está contratado á partido abierto, ya 
tambien por los que lo están á partido cer
rado , obligados con los Ayuntamientos, me
diante escritura por cierto número de años 
Nosotros preguntamos en nombre de todos á 
la superioridad : ¿Por qué razón las corpora
ciones municipales no cumplen exaclamentc

con la cantidad que se comprometieron á 
abonar al facultativo, ya por anualidades se
mestres ó tercios, donde reside este á parti
do cerrado? ¿Por qué circunstancia, siendo 
su dotación el único recurso coá que la plu
ralidad de profesores cuentan para atender 
à su subsistencia y demás necesidades, no 
es pagada con religiosidad por los Ayunta
mientos en la época en que se obligaron á 
hacerla efectiva? ¿Es porque el médico ó 
cirujano se hace acreedor á ese retraso por 
su falta de cumplimiento á sus deberes? No: 
mo digno sacerdote del templo de Eseulapio, 
sino como un mero instrumento necesario cu
ciertos casos para los pueblos ; por lo que, 
cuando aquel exije lo que le corresponde j es 
mirado con desprecio, originándole toda cla
se de perjuicios, y, si más no pueden, retra
sándole, si no cercenan, sus honorarios ; ra
zón por la que diariamente se dirijen solici
tudes por nuestros comprofesores á las Dipu
taciones provinciales respectivas, en justa 
reclamación de su asignado , al observar la 
escandalosa apatía y morosidad de las corpo
raciones municipales.

Ejemplo práctico de cuanto llevo referido 
es mi compañero en farmacia de esta, que 
en todas ó casi todas las épocas en que ha 
espirado el plazo de percepción de su sueldo, 
ha tenido que solicitar al gobierno civil de 
esta provincia , y solo á fuerza de providen
cias de la superioridad ha podido conseguir 
realizar su dotación ¡Pero á qué referirme á 
determinadas personas citando hechos pal
marios, si todos ó la mayor parle de indivi
duos que revisen estas lineas habrán espc- 
rimentado cuanto dejo espuesto!

¿Es esto justo? No , y rail veces no. Pero 
comprendo perfectaraeñte al raismo tiempo 
cuál es la cansa de esta arbitrariedad, puesto 
que, á mi modo de ver, dimana todo de las 
consecuencias consiguientes á la intrusion 
medica ; pues el vulgo cree es sinónimo les 
asista en sus distintas afecciones un hombre 
científico , profesor en una palabra, ó un 
charlatan que con promesas seductoras, con 
vaticinios misteriosos y sobrenaturales, le 
embauca, y si se quiere’', le inspiran mas con
fianza esta clase de farsantes, que no aquel 
que , conocedor primero de la estructura 
nuestra organización, que despues estudi>*«KW’ u/Ü 
modo de luucionar de nueolros órgano
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aparatos en el estado fisiológico , y que por 
xíltinio lo hizo en el morboso y patológico, 
puede aplicar debidamente, como es consi
guiente, el tratamiento debido de nuestras 
enfermedades, los auxilios, ya dietéticos, 
farmacológicos ó quirúrgicos, en vista del 
estado anormal de nuestra economía.

El vulgo en general, salvo algunas ligeras 
escepciones , no vé en el médico, colocado á 
la cabecera de su cama, un verdadero amigo 
que ha consagrado el verdor de su lozana 
juventud estudiando la difícil ciencia de po
der derramar una gota de bálsamo consola
dor y vivificante en la honda brecha que la 
malhadada afección haya abierto en su cora
zón ; no vé un semejante suyo que se identi
fica con él, participando del grito de su amar
go sufrimiento, puesto que padece , si no fí
sica, moralmeate, que es un sentimiento mas 
hondo, mas indeleble en su alma : vé única
mente un hombre que se ha dedicado á di
cha facultad para proporcionarse su subsis
tencia ; cree ver, en una palabra, un indivi
duo que ha abrazado dicha carrera mera* 
mente por modus vivendi.

Esta y no otra es la razon mas poderosa 
por la cual son tan mal recompensados sus 
relevantes servicios en pró de la humanidad; 
por esta misma razón cree equivalente les 
asista en sus diferentes estados morbosos un 
médico, cirujano , ó curandero.... ¡Pero ah! 
¡insensatos! este es el tributo que pagais á 
los profesores que con una abnegación y des
interés inimitables han perecido en la recien
te cuanto calamitosa época colérica, en la 
que el terrible é inexorable viajero asiático 

■-EaLJiliftzmaHA na niimpro cnnsidp.ra.hlp, de nrn- lesores, por el celoy^Wou^iaaá sin ejémplo 
prestados en aquella situación de tan triste 
recordación por aquellos desgraciados, ha
biendo dejado en la horfandad á millares de 
familias.

Empero , sin embargo de todo , debemos 
en general dar un voto de gracias al gobier
no de S. M., que, conocedor de la recom
pensa merecida por los individuos que , en 
poblaciones donde la mortífera enfermedad 
reinante fijó, digámoslo así su residencia , y 
en donde sucumbieron en el foco epidémico 
al luchar con tan terrible enemigo , por sal
var alguna víctima de la parca inflexible en 
su carrera de lulo y desolación , un número 
respetable por desgracia de hermanos profe
sionales, inició su agradecimiento señalando 
una corta cantidad para sus familias ; leve 
reseña del justo pago de su inseparable des
gracia. Asipiismo ha atendido en general á 
Íos que' h^n sobrevivido á aquella angustiosa 
situación , y que se señalaron por su ince
sante celo por la humanidad , donde la epi
demia se ensañó de una manera tan ostensi
ble , honrándolos con justas condecoraciones 
en memoria de su abnegación y filantropía.

Para conseguir alguna vez que seamos 
atendidos cual la clase merece , ayudémonos 
mutuamente ; cooperemos todos para la res
tauración del edificio indestructible de nues
tra prosperidad y ventura, y dirijiendo en 
común nuestras demandas, dia llegará en 
que serán oidos nuestros aves de justa recla
mación por los gobiernos, y estos procurarán, 
á no dudarlo, que nuestra clase sea elevada 
al rango que otras de la sociedad. La huma
nidad por su parte, eslirpada quesea com
pletamente la malévola semilla de la intru
sion médica, conocerá su aberración y estra-

vío, y marchará presurosa en nuestra busca, 
desoyendo la palabra del charlatan, que co
mo hoy es para ella mas seductora , mas 
simpática , dejando una honda huella de pe
sar y sentimiento en su corazón , conocido 
que sea su error , y comprendiendo que mil 
y mil víctimas han sucumbido arrastradas 
)or la influencia magnética que sobre ellas 
;jerció el charlatanismo.

Desvanecida que sea completamente la 
densa nube de la superchería, aparecerán 
tan luminosas como son las verdaderas doc
trinas de los padres de la medicina , siendo 
entonces respetados los secuaces de sus fun
dadores; mereciendo los esplotadores del 
bolsillo y agiotistas de la salud pública que 
hoy con pomposos anuncios ponen en cono
cimiento del público su benéfica interven
ción, la befa y escarnio universal: justo pago 
que se merecen. Entonces dejará de ser ver
gonzosa , como en el dia , su ilícita actua
ción, puesto que no deja de serlo en nuestra 
época, en que la civilización caminando á 
pasos agigantados ha hecho sentir, tanto en 
las artes como en las ciencias , sensibles y 
rápidos progresos , nivelándonos á la altura 
de las primeras naciones.

Jarque y febrero 28 de 1837.
Juan Jimenez.

MISCELANEA MEDICA

REVISTA DE CATEDRAS.

Ci—d.n&rUMlC0.

Entre los muchos elementos con que la escuela 
médica matritense cuenta para el perfecto estudio 
de la anatomía, se hallan hoy piezas de escultura 
en cera con que el gabinete anatómico se halla 
enriquecido. Este museo se hallaba hasta poco ha 
bajo la dirección del conservador preparador don 
Marcos Viñals, contando para escultura tan solo 
con el Sr. D. Vicente Rodríguez Brizuela. El con
tenido de este departamento consiste en numero
sas y bien ejecutadas esculturas en cera de piezas 
de anatomía descriptiva, topográfica y patológica; 
algunas de cartón piedra y muchos objetos pato
lógicos conservados en alcool La parte verdade
ramente importante del museo y mas aplicable á 
la enseñanza es lo concerniente á la anatomía, 
porque fuera de las piezas patológicas modeladas 
en cera, las que se conservan en líquidos dificil- 
mente pueden servir para la enseñanza ó el estu
dio privado de los alumnos por no ser de fácil ob
servación. Las piezas anatómicas, escelentemente 
ejecutadas son muy numerosas y demuestran con 
toda perfección las parles para cuyo estudio se 
dedicaron. Se hallan esculpidas sobre cuadros col
gados en una estantería de cristales á través de 
los que sirven para el estudio de los alumnos en 
los úitimos meses de curso. En alguna otra oca
sión nos ocuparemos de una detallada descripción 
de todas estas piezas, pero por hoy cumple á nues
tro propósito tan solo, enumerar este museo como 
un objeto úllil á la enseñanza y mesjor al repaso 
delà anatomía y á lamentamos de que no sea 
todo lo rico que debiera por carecer de fondos 
para su mantenimiento y progreso y de un per
sonal indispensable en la parte arlistíca. Pudiera 
de este modo la parle anatómica sufrir una am

pliación importantísima sobre todo en lo relativo 
á la anatomía quirúrgica, y la parle patológica 
formarse completamente y llenar asi una gran ne
cesidad para la escuela y su historia y para lo ac
tual y futuro de la enseñanza. Lo escaso del per
sonal y falta de recursos impiden que muchos de 
los objetos patológicos recogidos en las salas de 
disección puedan ser modelados en el tiempo ne« 
cesario, antes de que sufran alteraciones ya espon
tánea ya hijas de conservación interina en otras 
sustancias. Preciosos ejemplares patológicos que 
en muchas ocasiones hemos visto podría conservar 
el museo, si otra organización permitiera atender 
muy ampliamente estas necesidades. Entre tanto 
que de un modo formal y tenida en cuenta la tras
cendencia de la materia, se piensa en arreglar este 
departamento como conviene, creemos firme- 
mente que los conocimientos, celo y actividad del 
Sr. D. Pedro González Velasco, nombrado poco ha 
para la conservación de piezas por desecación, 
contribuirán poderosamente á suplir la primera 
necesidad con lo que el museo y la facultad gana
rán mucho , que refluirá en bien de la enseñanza. 
Los particulares conocimientos del Sr. Velasco so
bre este punto y los esceientes ejemplares de su 
museo particular, son bastante garantía de que 
con el tiempo y con medios apropósito nuestro 
museo nótable hoy por muchos de sus ejemplares, 
lo será todo lo que debe, para rivalizar con lo que 
sabemos son otros muchos museos de Europa.

A. DEL Busto.

SECCION CLINICA.

Clínica remitida.

Clínica quirúrgica de la Escuela de Medicina 
de Granada, á cargo del Dr. D. Eduakúú 
García Duarte.

En la última revista de esta clínica (1) se rese
ñaron varias operaciones practicadas, de las que 
hoy debemos esponer los resultados, antes de pa
sar á ocupamos en las que últimamente se han 
verificado.

La talla bilateral que se describió, ha dado 
un resultado completamente satisfactoria, á pesar 
de los variados aecidentes que despues de ella se 
presentaron, y de los que se iriuufó con cons
tancia y curas metódicas.

Las dificultades que el cuello de la vegiga pre
sentaba para la introducción de la sonda perma
nente, fueron el origen de una fístula recto-celu
lar. No pudiendo de modo alguno introducirse la 
sonda metálica , se intentó sustituiría con una de 
goma, lo que al principio fué mas fácil. Sin em
bargo, la flexibilidad de la misma hizo que do
blándose algo al tropezar el obstáculo del cuello, 
saliese á través de la herida de la próstata el vér
tice del ángulo que su doblez formaba , viniendo 
á comprimir el tejido celular inmediato. La infla
mación, la supuración y la fístula sucedieron in
mediatamente.

Reconocido el fenómeno y su causa , el primer 
cuidado fué el sustraería, y aprovechando la dila
tación hecha por la sonda flexible , se introdujo 
desde luego la de plata, verificando además una

(!) Véase la sección clínica del núm. 14.
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compresión metódica sobre el periné , y cuidando . 
también çue el intestino recto estuviese constan
temente vacío. Los resultados han correspondido; 
la fístula se cicatrizó , casi simultáneamente con 
la herida peritoneal, apresurándose la curación 
por el desarrollo rápido de tejido adiposo que en 
el enfermo se ha verificado , cncontrándose á los 
sesenta dias en completo estado de salud.

La queUóplastia del labio superior ha dado un 
resultado mas satisfactorio que debia esperarse. 
Habiendo necesidad de conformarsc con la cica
triz por segunda intención en la mitad por lo me
nos de la herida, ha tenido el enfermo la suerte 
de que se verifique , aunque muy despacio; y el 
único mal que le ha resultado de los escesos de 
todo género que hizo, precisamente en la época 
en que mas necesario le era un régimen severo, 
ha sido una deformidad que consiste en una cica
triz hundida y estrellada en la parte media del 
labio superior.

Amputación del dedo medio de la mano. En 
el enfermo á quien se practicó esta operación so
brevino al quinto dia un flemón que invadió el 
tejido celular de la palma y dorso, á consecuencia 
de haber tenido cóniprimida la mano debajo del 
cuerpo mientras dormía. La supuración se pre
sentó muy pronto, formándose aberturas fistulo
sas al rededor de la articulación metacarpo-falán- 
gica. La cortipresión exacta y enérgica hecha tan 
luego como rebajaron los fenómenos locales, triun
fó de este accidente, verificándose la cicatriz y 
recobrando el enfermo completamente la sa'ud.

La estraccion de-cotut^a^ -prucUvada , G«gnQ 
dijimos, en una enferma, dió lugar , al cuarto dia 
de operación, a síntomas de iritis intensa. Las 
evacuaciones sanguíneas generales y locales, y 
los mercuriales á dosis alterante, disminuyeran 
la inflamación y sus consecuencias , saliendo la 
paciente de la enfermería con la vista recuperada, 
aunque débil.

Despues de estas operaciones se han practica
do hasta fin del primer trimestre del curso, por 
el mismo Dr. Duarte, las siguientes :

Amputación del pene. Un sugeto de edad 
avanzada, sin mas antecedente que una blenorra
gia antigua de índole dudosa, empezó á esperi- 
nientar hace tres años un tumorcito en el prepu
cio, próximo al frenillo , parecido á una berruga 
y cubierto de una costra que caia y se renovaba 
con frecuencia. Poco á poco fué adquiriendo vo- 
lúmen y estendiéndose hasta ocasionar un fimo- 
sis accidental, con dolores agudos lancinantes y 
secreción de un flujo seroso.

Cuando so presentó en la clínica estaba perfec
tamente caracterizado un cancroide hipertrófico, 
y habiendo reclamado el enfermo la operaéion, 
se practicó esta separando todo el balano y pre
pucio, é incidiendo despues la uretra longitudi
nalmente en la estension de medio centímetro, 
según lo practica el Dr. Argumosa, para impedir 
la oclusión de su orificio al formarse la cicatriz, 
sucediendo con'oste procedimiento que la abertura 
se agranda á medida que la cicatriz se retrae y 
lira de las dos porciones laterales.

Se ligaron las dos arterias de los cuerpos ca
vernosos; las curas sucesivas han sido cada dos 
dias al principio, y despues diarias, consiguién
dose la cicatrización á los diez y ocho días, al 
cabo de los cuales, pegada la. piel del pene al re

dedor de la abertura de la uretra, no se diferencia 
el aspecto esterior del órgano del de uno poco 
desarrollado que tuviese fimosis congénito.

Dilatación profunda de un flemón difuso. Un 
individuo jóven, empleado en la sala de disección 
de esta Facultad, de temperamento linfático- 
nervioso , con padecimientos sifililicos anteriores 
y una fiebre grave padecida hace tiempo en las 
Antillas, sufrió en el verano anterior una inocula
ción de jugo.s cadavéricos, por una escoriación 
que tenia en la eminencia ténar de la mano iz
quierda.

A pesar de la incisión crucial y la cauterización 
hecha en el momento, sobrevino sin embargo 
una intensa angioleucilis, que fue tratada y cu
rada en quince dias.

Trascurridos cuatro meses, vuelve á sufrir una 
picadura con inoculación de jugos cadavéricos en 
la parle lateral de la primera falange del dedo 
medio de la mano derecha ; inmediatamente se 
comprime fuerlemente por debajo, y despues de 
lavarse repelidas veces, se cauteriza con el nitra
to de plata. Pasados dos dias empieza á inflamar
se la herida, estendiéndose la flogosis é invadien
do la mano, el carpo , el antebrazo y brazo, lle
gando hasta cerca de la axila , con los caracteres 
todos del flemón difuso, profundo é intenso, acom
pañado en los últimos dias de reacción tifoidea.

Las cauterizaciones, lavatorio y compresión 
fueron los medios empleados en el primer mo
mento, repiliéndose la primera varias veces. La 
sangría general, las aplicaciones de un inmenso 
número de sanguijuelas y los purgantes se cm- 
plearun íhnnue';. Nociendo suficientes , hacién
dose mas intensa Ía innanidciv.., .^. Amj3ezando á 
tomar la reacción un carácter tifoideo, sc emplea
ron las fricciones mercuriales, la compresión y 
los antisépticos al interior. Inútiles todos los me
dios, puesto que la intensidad del padecimiento 
no cedía, se practicó en el tercio superior y cara 
dorsal del antebrazo una incisión de diez centí
metros de largo, que llegó en profundidad al li
gamento interóseo. Calmaron los fenómenos loca
les inmediatamente , los generales muy pronto, 
en términos que desde que se practicó, tuvo prin
cipio la declinación, no haciéndose esperar la cu
ración completa de un padecimiento que habia 
puesto en peligro la vida del paciente.

No es un hecho nuevo en la práctica el que 
acabamos de reseñar, pero merece llamar la aten
ción acerca de algunas circunstancias que en él 
se han observado. Es notable el que , á pesar de 
las precauciones tornadas inmediatamente despues 
de la picadura, á pesar de la profunda cauteri
zación practicada y repetida, el flemón difuso so
brevino, es decir, se marcaron los fenómenos de 
absorción de la sustancia séptica; lo cual es una 
prueba de cuán motivadas son las reservas que 
se establecen acerca del valor de las cauteriza
ciones potenciales para destruir la acción de los 
agentes lóxicos. La seguridad de haber destruido 
el virus despues de la cauterización es una segu
ridad falaz, ventajosa para tranquilizar al enfer
mo, y que por tanto debe proporcionárselo ; pero 
que nunca debe abrigaría el profesor, teniendo 
en cuenta los hechos tan repetidos y análogos al 
actual, de trascendencia inmensa al tratar de una 
afección específica.

La manera como se consiguió que terminase la

gran inflamación desarrollada en todo el brazo, 
comprueba una vez mas, que donde los antiflo
gísticos directos y usuales no alcanzan, alcanza 
la acción del bisturí; ó en otros términos: que 
las dilataciones estensas y profundas son el anti
flogístico por escelencia en los casos que pueden 
emplearse.

Dilatación estensa de un voluminoso absceso 
por congestion. Un sugeto de avanzada edad, 
sin antecedentes morbosos, y que habia gozado 
de buena salud habitual, empezó á padecer hace 
varios años un reumatismo lumbago poco inten
so, pero de mucha duración en cada una de las 
veces que le acometía. Al cabo de veinte meses 
de padecimiento , se presentó un tumor en el lí
mite de la region dorsal y principio de la lumbar, 
que sucesivamente se aumentó, sin ocasionar no
tables trastornos en la salud general, adquiriendo 
á los tres años de existencia una forma semiesfé
rica y once centímetros de diámetro. Admitido 
en la clínica, se diagnosticó un asbceso por con
gestion dependiente de la periostitis y osteítis 
reumática de la última costilla .izquierda, y de lo 
apófisis trasversa de la vértebra correspondiente. 
Una vez clasificada la dolencia, se procedió á dar 
salida al pus por medio de una incisión estensa 
que cemprendia el mayor diámetro del tumor, 
rellenando despues eí foco con hilas, y cubrién
dolo todo con una cura de plano. En los dias su
cesivos se aplicaron moxas hasta el número de 
cinco en toda la circunferencia del foco , y origen 
probable del mismo, disponiendo al interior el 
ioduro de potasio, llegando muy pronto á la dosis 
de dos dracmas diarias. Dos meses de tratamien
to bastaron para llegar ó la completa curación, 
C!iuteriz.ânûose ei joco y .--.-
nes que le dieron origen.

Si el resultado obtenido en este caso no es nue
vo, tampoco es muy frecuente , puesto que cuan
do las lesiones que dán origen á los abscesos por 
congestión cuentan la antigüedad que el actual, 
y están sostenidos por un vicio general, no sue
len modificarse fácilmente por la acción de los 
medios terapéuticos.

Necesario es atribuir en parte la feliz termina
ción obtenida , á la enérgica administración dcl 
ioduro, con el cual se ha llegado á una dosis con
siderada por muchos como tóxica , y desechando 
esos temores que tan á menudo impiden obtener 
resultados de este medicamento. En los diversos 
enfermos que existen en esta clínica , se ha com
probado, las veces suficientes para formar juicio, 
que el ioduro de potasio se puede administrar 
metódicamente, sin riesgo, á una dosis tan subida 
como la indicada , obteniendo con ella resultados 
que no podían preveerse , vista su ineficacia á 
menor dosis.

El tratamiento local empleado en este caso es 
tambien el que generalmente se .sigue en esta 
clínica [para combatir los abscesos por conges
tion, no teniendo en mucho los temores de la 
entrada del aire en el foco , por considerar que 
fisicamente es imposible impediría , cualquiera 
qu8 sea el método que se emplee para dar salida 
al pus. Contando con esta circunstancia, la inci
sión grande del absceso permite dar salida á las 
porciones de tejido celular esfacelado, que de otro 
modo no saldrían ; es fácil provocar una inflama
ción en sus paredes, cuyos progresos podemos
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seguir, y por otra parle, es una cosa probada 
que en nada perjudicamos al enfermo, puesto que 
si terminaciones funestas se observan en los tra
tados por este método, no son menores, por des
gracia, sino algo mas frecuentes las que se ob
servan en los tratados por los demás procedi
mientos.

Para terminar la presente revista , ponemos á 
continuación un cuadro estadístico de los resul
tados obtenidos en las operaciones.
Besúmen de las operaciones practicadas en la 

clínica quirúrgica de la Facultad de medici
na de Granada-, por D, Eduardo García 
Duarte, én lot meses de octubre, noviembre 
y diciembre de 1856.

encargados de tales trabajos, como quiera que no 
se hallan terminados, no es posible asegurar con 
qué sustancias se han hecho tales ó cuáles enve
nenamientos, etc., etc. Por esta razón y por la 
muy poderosa de que semejantes investigaciones 
exigen algún tiempo para practicarse, y por velo
ces que se hagan, no es posible en muchas oca
siones marcarles tiempo, esperaremos á que baya 
un número de ellas suficiente para publicarías con 
los detalles debidos; así que solo daremos dos cua
dros, uno cada semestre, intermedio suficiente 
para que se hallen terminadas.

Hemos preferido la siguiente forma de cuadro, 
mas bien tabla, por ser á nuestro parecer mucho 
mas lógica su division, mas natural y fácil de 
comprender á un simple golpe de vista aun por 
las personas menos acostumbradas á tales clases 
de cuadros. Con este motivodesearíamos que nues

tros comprofesores, sean ó no suscritores á La 
España Medica, que se hallen nombrados médicos 
forenses ó desempeñen el cargo de tales en provin
cias, se sirvan mandar, si gustan, relaciones de 
los servicios que hayan desempeñado, en qué 
tiempo y por mandato de qué autoridades, para 
de este modo poder reunir al fin del año una 
estadística mas numerosa, ya que no completa, 
visto el desórden y poca uniformidad que reina 
en la aplicación de la ley de sanidad, relativa á 
los médicos forenses, la que esperamos ver des
aparecer prontamente sí el gobierno, como e.s 
justo Y legal, hace que la ley se cumpla por lodos 
del mismo modo, y sin menoscabo de los intere
ses particulares de los profesores que vienen des
empeñando hace algún tiempo estos servicios 
gratuita y generosamente.

P. Leon v Luque.

Amputación de brazo..... 
-del dedo pulgar. . 
-del dedo medio . . 
-del pene ....

Dilatación del antebrazo en un fle
món difuso . . . 

- de un absceso por con
gestion ....

Punción del hidrocele .... 
Estraccion de cataratas .... 
Talia bilateral................................. 
Queiloplaslia del labio superior. .

Total. . . .

31 de diciembre de 1836.

1 » »
1 » »
i > »
1 » »

1 » »

1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »

10 » »

CUADRO ESTADÍSTICO DE LOS RECONOCIMIENTOS, AUTOPSIAS T DICTAMENES HECHOS POR EL CUERPO DE 
MÉDICOS FORENSES DE ESTA CÓRTE, DURANTE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, 
ASÍ EN LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA COMO EN LAS TENENCIAS DE ALCALDE Y JUZGADOS 

nE PAZ.

(Heridas.
Reconocimientos de>

Con arma blanca...

Con arma de fuego

en estremidades, 
en la cabeza. . 
en el tronco. . 
penetrantes. . . 
en estremidades. 
en la cabeza. .
en el tronco.. . 
penetrantes. . .

MEDICINA FORENSE.

ESCRITOS ORIGINALES.
ESTADÍSTICA.

En el número l.“ de este año dimos á nuestros 
lectores dos cuadros estadísticos, uno de los aná
lisis médico-químico legales, y otro de los recono
cimientos, autopsias y dictámenes hechos por el 
cuerpo de médicos forenses durante quince meses 
y medio; y aunque no del todo completos, sin em
bargo fueron lo mas posible, atendiendo á los es
casos datos que, relativos á ellos y sus diversas 
circunstancias, pudimos recoger. En el mismo 
indicamos nuestro propósito de seguir dando su
cesivamente algunos de estos cuadros, ya por 
trimestres, ó por meses, según nos fuese posible; 
pero de todas maneras algunos que, sumados al 
cabo del año, dieran por resultado un cuadro es- 
tenso y Jo mas completo posible, donde á un sim
ple golpe de vista pudieran apreciarse los hechos, 
tanto en su número como en las diversas circuns
tancias que les rodeen. Hoy, consecuentes en un 
todo con aquel propósito, acompañamos uno que 
demuestra el número de los servicios prestados 
por el cuerpo de médicos forenses de Madrid du
rante los meses de enero y febrero del corriente 
año. No lo hacemos igualmente respecto del de 
los análisis químicos, pues aunque se están prac
ticando ya bastantes por la sección de profesores

enfermedades....1 1 esternas.
Asistencia de enfermedades.... . -iesterna^

Autopsias de, adultos.

V pur muerte natural............. .. 
■ ’ * (por id. violenta.......................   . . .

( por muerte natural.............................
• • • 1 por id. violenlo.. . ^^^ ^^^^

Eilmmaciones de... ¡™“¿; •

Dictámenes para la audiencia. deformidades. . .
/sobre responsabilidad. .

Total.

REVISTA UNIVERSAL
DE LA PRENSA MEDICA.

PRENSA NACIONAL.

La Crónica de los hospitales.

Según el parte que los profesores de la sección 
de cirujía elevan al director del hospital general, 
las enfermedades que mas han dominado durante 
el mes de enero, han sido inflamaciones de la piel, 
membranas mucosas y tejido celular, siendo la ma
yoría de losenfermos de aquellos individuos que por 
sus ocupaciones se ven 'mas espuestos á la acción 
del frió y de los cambios atmosféricos que duran
te el mes se manifestaron. La temperatura ha si
do fría, pues muchas de las mañanas llegó á mar
ear el termómetro de Reaumur 6°; hulw lluvias 
y hielos, y en la última decena del mes nevadas y 
ventiscas, y entonces el barómetro, que estaba en 
26 pulgadas y 2 á 4 líneas, bajó á 25 pulgadas y 
10 líneas. Los vientos han sido N., NE. y NO. 
Hacen á continuación una reseña de las operacio

suicidio con...

arma blanca. . 
arma de fuego, 
id. blanca. . 
id. de fuego, 
por sumersión

11
7 
4 
»

» 
»
15
11 
1
5 
6
» 
8
4 
»
1 
1
1 
»
1 
1
1

81

nes que en el referido mes se han practicado en 
dicho hospital, que son las que manifestamos en 
nuestro número anterior.

Estadistica médica. Publica después el mis
mo periódico el movimiento de enfermos del hos
pital general, desde el 28 de diciembre al 34 de 
enero, resultando 1825 entrados, 246 muertos, 
1398 curados y 143 que salieron aliviados, que
dando de existencia 1373.' Mas de una tercera par 
te de los asistidos obtuvieron su curación.

Clínica quirúrgica á cargo de D. José Rodri
gues Benavides.—Periosteo—Osteítis traumáti
ca.—’Exostose de la cara anterior esterna de la 
tibia isquierda.—Supuración y hemorragias con
secutivas.—Caries estensa del mismo hueso.— 
Curación.—Un individuo de setenta y cinco años, 
natural de Torquemada (Palencia), de tempera
mento sanguíneo, constitución fuerte y oficio car
retero , empezó á padecer de la pierna izquierda 
á consecuencia de una coz de una muía que reci
bió en mayo de 1853: despues de disipados los 
síntomas inflamatorios con que empezó la enfer
medad, quedó un tumor duro, indolente é inmó“
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vil que le molestaba en la progresión, y que fué 
en aumento, basta que al año se abrió y dió sali
da á gran cantidad de pus y sangre, quedando 
desde entonces una úlcera que cada quince ó vein 
te dias producía hemorragias. Entró en la sala de 
San Vicente en octubre del 56 , y en noviembre 
pasó á la clínica de quinto año, en donde despues 
de hacerle una incisión de unas cinco á seis pul
gadas de estension, se le curó con hila seca. Nue
ve dias después pasó á la sala de San Gabriel, pre
sentando un aspecto fungoso los bordes de la so
lución de continuidad que interesaba hasta la tibia 
y ligamento interóseo, dando una supuración sa
niosa fétida, y descubriéndose además la tibia ca
riada en casi todo su tercio medio.—Se le some
tió á un plan dietético regular y al uso del ioduro 
potásico en la proporción de medio escrúpulo y 
media libra de agua para dos tomas ; cocimiento 
antipútrido para lavatorio á la úlcera, y planchue
la con ungüento amarillo renovada por mañana y 
noche. Con este tratamiento disminuyó el estado 
fungoso de la úlcera, y se hizo el pus de mejores 
caracteres. Se aumentó despues el ioduro potásico 
á la cantidad de un escrúpulo , y se usó después 
el nitrato ácido de mercurio y planchuela seca, 
con mas una cataplasma anodina de harina de li
naza, para moderar la acción irritante del cáusti
co, calmando el dolor de su aplicación. La escara, 
de una línea de espesor, se desprendió á los ocho 
dias, y con ella salieron pequeñas porcione-s de la 
tibia , quedando una superficie de buen aspecto. 
Se dispuso entonces la cura con planchuela de 
ungüento amarillo y lavatorio emoliente cada 
veinte y cuatro horas, y en quince dias se vió re
ducida á menos de un tercio la solución de conti
nuidad. En esta época, á los treinta y cinco dias 
de observación, fué necesaria una segunda apli
cación del nitrato ácido de- mercurio y la plan
chuela seca para reprimir las carnes, y diez dias 
despues, cuando se desprendió casi espontánea- 
inente este apósito, se encontró una cicatriz só
lida ya. Desde esta época hasta diez dias despues, 
que salió el enlermo ya curado, siguió sin la me
nor novedad. Termina esta historia el Sr. Bena
vides fundando su diagnóstico en la causa que 
produjo la enfermedad, sitio en que obró, y fenó
menos patológicos que se desarrollaron despues de 
su acción. Esplica las hemorragias por exhalación 
sanguínea procedente de la sustancia esponjosa 
de la libia, fundándose en que cesaron luego que 
los pezoncitos carnosos vinieron por su desarrollo 
á formar una especie de tapones. Reconoce en el 
nitrato ácido de mercurio una ventaja sobre los 
demás cáusticos para el tratamiento de las caries, 
porque su acción e.s instantánea y de fácil limila- 
cion, y porque, sea por una acción especial ó por 
otra causa desconocida , deja despues de caida la 
escara una superficie cruenta con gran tendencia 
á la cicatrización.

Algunas consideraciones acerca de los médicos 
y de la medicina, por D. Zacarias Benito Gon
zalez. En este tercer artículo recomienda el au
tor á los médicos de partido que procuren rela
cionarse con el gobernador, el juez do primera 
instancia, las personas mas notables y las digni
dades eclesiásticas, que podrán serle útiles por su 
influencia en muchos casos de su profesión, y que 
procure igualmente merecer el aprecio de las se

ñoras. Aconseja igualmente el establecer relacio
nes de amistad y comunicaciones epistolares con 
sus compañeros de profesión , para poderse tras
mitir cuanto á unos y otros ocurra, y el respeto y 
consideración que siempre se debe tener á los an
cianos, y deferencia á sus opiniones, aunque sean 
espuestas en lenguaje anticuado ó poco corriente. 
Manifiesta en seguida las razones que deciden á 
un médico á fijarse en un pueblo ó capital de 
provincia , considerando entre las principales el 
ser natural del pais, el encontrar en él un clima 
ó posición conveniente para su salud, el haber 
agotado sus recursos en la carrera; y entre los 
motivos que hacen á otros optar por las grandes 
capitales, enumera las relaciones de enfermos que 
puede adquirir durante su carrera , especialmente 
si fué interno; la protección que le dispensen los 
profesores , las ventajas que puede conseguir de
dicándose á una especialidad de medicina ó ciru- 
jía , ó el lograr una de las plazas de hospitales, 
beneficencia domiciliaria, sociedades filantrópicas 
ó de los tribunales, etc., etc., y finalmente, el 
escesivo orgullo ó amor propio que obliga á mu
chos á establecerse en los grandes centros de po
blación cuando han conseguido ciertas distincio
nes. Hace despues un paralelo entre la habitación 
de un médico de la corte y el médico de partido.

ASo CLÍNICO DE 1852 A1853, por el Dr. D. Juan 
Drument.—Los tres primeros pliegos de esta pu
blicación, que empezó á dar la Crónica de los hos
pitales desde el principio del año, comprenden al
gunas consideraciones sobre la importancia de una 
observación atenta y minuciosa de todos los he
chos y circunstancias que pueden servir para ve
nir en conocimiento de las enfermedades, y acer
ca de la necesidad de compararlos unos con otros 
para poder establecer grupos ó clasiücarlos. Ad
mite el Sr. Drumen como base principal de su 
doctrina práctica, la medicina hipocrática, como 
nacida de la observación, pero sin despreciar todo 
lo que de verdad y utilidad puedan ofrecer los de- 
mas sistemas, si está sancionado por la práctica. 
Laméntase de la falta de unidad que reina en la 
enseñanza de la ciencia, desde que se abandonó la 
doctrina hipocrática. Considera el vitalismo como 
la doctrina de la naturaleza, porque establece ar
monía perfecta entre la teoría y la práctica, la ob
servación y la esperiencía, la reflexión y el racio
cinio y aunque no deja de reconocer los importan
tes servicios que las escuelas materialistas, los ade
lantos de la anatomía, de la física y de la química 
y de los medios mecánicos de observación han 
prestadoá al medicina, recomienda sin embargo 
mucha prudencia para admitir sus esplicaciones, 

, porque muchas veces como sucedió en algún caso 
de dicho año clínico ^o sospechan, por el con
junto de síntomas objetivos, lesiones profundas en 
los órganos que no se encuentran confirmadas en 
la autopsia, y por que la razón de algunas enfer
medades no esta en un solo órgano sino en la to
talidad del organismo. Establece pues el empiris
mo racional y filosófico como la mejor base dej.la 
medicina.

Pasando despues á ocuparse de Ias enfermeda
des que se presentaron durante dicho año clínico 
empieza por las fiebres intermientets.
^La majoria de enfermos afectados de;interm¡- 
tentes fueron procedentes de sitios húmedos pan

tanosos, presentándose de todos los tipos y siendo 
muy frecuentes las alteraciones de bazo. Se com
batieron con los emeticos los que se presentaron 
con fenómenos de saburra gástrica y curaron al
gunos. En otros se usó el emetico (dos granos de 
tártaro emetico en 4 onzas de agua para tornar á 
cucharadas) como medio preliminar y despues el 
bisulfato de quinina. Fundado en lo que la práctica 
le ha enseñado, recomienda el Sr. Drumen el uso 
del bisulfato de quinina á dosis dobles de lo que 
generalmente se emplea en menos tomas , dupli
cando ó triplicando aquella que corresponde á la 
hora inmediata del paroxismo. Dando al enfermo 
de 4 á 12 granos por dosis, se consiguen mejores 
y ma.s prontas curaciones que dando la misma 
cantidad en el mismo tiempo pero en mas dosis; y 
no hay que temer la inflamación del tubo diges
tivo,que tanto se han exagerado. El eslado|anemico 
é hidropesías, que es frecuente consecuencia de 
las intermitentes cuando afectan ppr algún tiempo 
al individuo!, se logró modificar con el uso de la 
quinina, los preparados de hierro, los tónicos y 
una buena alimentación. Contra los infartos vis
cerales se pusieron en práctica todos los remedios 
aconsejados por los mas aliebres prácticos, se con
tinuo con el uso del anlitipico como recomienda 
Piorri, se usaron los calo.melanos, el jabón medi
cinal, el estrado de taraxacon y diferentes rebul— 
sivos cutáneos, pero viendo que no se conseguía 
gran resultado, se hizo uso de la hidroterapia, á 
pesar de que la estación y las condiciones de la 
sala no eran lo mas conveniente para esta clase 
de tratamiento. Entre otros varios enfermos, se 
trBl4 por este medio á un asturiano de veinte y 
dos años, mozo de servicio, de temperamento 
linfático nervioso, residente en el Soto del Seño
rito, que babia padecido las iniermitentes en re
pelidas ocasiones, y cuando entró en la clínica líe- 
vaha un infarto tan considerable del bazo, que 
llegaba hasta la fosa iliaca izquierda Se le sujetó 
á los chorros fríos por espacio de diez minutos en 
a region del bazo y á la temperatura de cuatro 

grados. La tos que tenia ya el enfermo se aumen
tó con este tratamiento, y fué necesario suspen
derle, usando en su lugar los Cílomelanos con el 
jabón medicinal y el estrado de taraxacon, y la 
pomada estiviada al eslerior ; pero al ver el poco 
resultado de este último tratamiento, se volvió á 
la aplicación de los chorros fríos : la tos desapare
ció, y el bazo se redujo á la mitad de volúmen; 
pero viendo que se hacia ya refractario á la ac
ción de estos medios, se aplicaron además dos 
moxas por debajo del reborde costal, y se admi
nistró al interior dos granos de sulfato do quinina 
dos veces al dia. Con este consiguió el paciente 
su Completa curación. En otros enfermos bastaron 
solo los chorros para hacer desaparecer los in
fartos.

En algunos enfermos de intermitentes de tipo 
cuartanario, sencillas, sin complicación ninguna, 
se usó el tratamiento por los preparados arseni-

1 Cales, tan recomendado en Alemania y por el doc
tor Boudin en Africa, sin conseguir mas que al
gún alivio ó modificación en los paroxismos , y 
nunca la curación si no se recurria al bisulfalo'de 
quinina. Se usó el arseniuro de potasio en la pro
porción de un grano para un escrúpulo de goma 
arábiga , dividido en veinte pildoras para lomar
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una cada tres horas. No se decide sin embargo e| 
señor Drument á fijar su opinion sobre esta medi
cación, porque son pocos los casos en que ha le* 
nido ocasión de ensayarlo.

Dos casos de intermitentes perniciosas, una de
lirante y otra comatosa, se presentaron en dicho 
año clínico. La primera en un jóven de Seseña, 
de 26 años, que acometido de una intermitente 
benigna fué tratado en su pueblo con un plan 
antiflogístico, consiguiendo algún alivio. Cuando 
entró en la clínica tenia fiebre alta, delirio fu
rioso, rubicundez de las mejillas, ojos centellan
tes y algunos movimientos convulsivos; estado 
que duró 15 horas. En el momento que remitie
ron dichos síntomas empezó á tomar el bisulfato 
de quinina á altas dósis, llegando á consumir 72 
granos en las 24 horas. El acceso se presentó, 
pero con menos intensidad. Se continuó con el 
uso del alcalóide, aunque á menor dósis, y al 
cuarto dia desaparecieron por completo los acce
sos y la tumefacción del bazo, que se habia mani
festado muy considerable. El cai-bonato de hierro 
y el estrado de genciana, la infusión de centáura 
y una alimentación progresiva, restablecieron al 
enfermo.

La perniciosa comatosa se presentó con todos 
los fenómenos de congestion cerebral, que hizo 
necesaria una evacuación de sangre local. Se ad- | 
ministró el bisulfato de quinina, media dracma 
por lavativa aplicada cada dos horas y otra canti
dad igual disuelta en cuatro onzas de agua, y 
y tomada á cucharadas en el mismo espacio de 
tiempo. Al cuarto dia entró el enfermo en conva
lecencia, y á pesar de haber tornado tres draémas 
de dicha sustancia, no se manifestó el menor ¡n-. 
dicío de irritación gastro-intestinal.

La Asociación médica.

Intereses profesionales.—Con este epígrafe pu
blica en su número 4.“ un artículo remitido del 
Sr. D. José Abellán, en que reconoce la utili
dad y necesidad de la Alianza para lograr la re
generación de la clase, pero cree que no podrá 
realizarse mientras los profesores no se tengan 
entre si el respeto y consideración debidos; mien
tras no se respeten las posiciones y reputación que 
cada uno pueda lograr; mientras haya algún indi
viduo que por ambición , egoísmo ó intención 
dañada, procure por medios innobles desacreditar 
á sus comprofesores.

El Semanario médico-español.

En su número 144 elogia el pensamiento de los 
farmacéuticos de Valladolid que se han asociado 
para dedicarse á la esplotacion de las primeras 
materias indígenas para la fabricación de produc
tos químicos y farmacéuticos, habiendo estable
cido como centros de espendicion, Valladolid, 
Barcelona, Sevilla y la Coruña, y creado un pe
riódico para generalizar su idea y hacer públicos 
sus trabajos.

El Correo médico-quirúrgico.

Mi opinion sobre nive’acion y sus efectos.—El 
Sr. D. Jaime Frigola, autor del artículo que con 
el referido encabezamiento se inserta en el núme
ro Gt dicho periódico, sostiene que las clases pu

ras no pueden lograr su bien estar por la nivela
ción; que en su concepto, el medio preferible de 
atender á las exigencias de las diversas clases de 
profesores, quedando cada cual en el círculo de 
sus atribuciones y haciendo desaparecer toda rea
lidad, seria el que el gobierno obligase á los par
tidos á mantener un médico y un cirujano, sin 
impedir por esto el libre ejercicio de la medicina 
y cirujia simulláneamente á los que se hallen au
torizados para ello, y dejando libre el acceso de 
las clases puras á la categoría de médicos-ciruja
nos: con lo cual, y siguiendo por algunos años el 
plan adoptado hoy para la enseñanza, desaparece
rían en poco tiempo los profesores puros, y que
daría la nivelación establecida sin perjudicar los 
intereses y derechos de nadie.

Revista Médica,

En su número 28, correspondiente al 30 de 
enero, y con el título de Bromatologia náutica, 
empieza un estrado de los artículos que sobre 
las aguas que usan los navegantes, ensayos de las 
potables, medios de conservación, modo de bene
ficiar el agua cuando se altera , agua destilada y 
aparatos para conseguirlo, ha escrito el Dr. Fon- 
sagrives, médico de la marina real de Francia, en 
su tratado de higiene naval. Empezando por el 
estudio de las diversas aguas de que pueden ne
cesitar los navegantes, dice: i.° Que el agua de 
fuente es la preferible , si se conserva en algibes 
de hierro, porque los toneles de madera hacen 
cambiar los sulfatos alcalinos de las sales que con
tienen en disolución , en sulfuros, con lo cual 
pierde sus propiedades potab'es. 2.“ Es menos sa
ludable el agua de lluvia, aunque es químicamen
te mas pura que la de fuente y pozos; es un agua 
destilada con el oxígeno , ázoe, ácido carbónico, 
carbonato y nitrato de amoniaco que recoje de la 
atmósfera en su caída, pero carece de las sales 
que debe tener el agua potable ; sin embargo, en 
en caso de no haber otra, puede usarse con un 
poco de aguardiente. 3.° El agua de nieve es peor 
que las anteriores, porque carece de las sales, y 
aunque tiene aire, es demasiado oxigenado. 4.® El 
agua de hielo tiene la doble desventaja de carecer 
de principios salinos y de aire; es dulce, pero in
salubre ; suele producir hinchazón en las glándu
las; para hacerla potable es necesario tomarla, 
como las anteriores, con una pequeña porción de 
vino ó aguardiente. 3.® El agua que se destina á 
las aguadas de los buques, debe ser de las que 
sean tenidas por buenas y saludables en el pais 
donde se hace la renovación, y cuando no se ten
gan estos datos, será preciso examinar su proce
dencia, la influencia di la luz, los sitios, esten- 
sion y rapidez con que corre desde su origen, su 
sabor, temperatura, etc. Despues de copiar algu
nos trozos del tratado de aires, aguas y lugares 
de Hipócrates, traducido por Littre, tomo 2.®, 
página 27 y siguientes , en que se reasumen las 
principales propiedades que debe tener el agua 
potable, continúa ocupándose del agua de rio. 6.® 
El agua de rio varía en composición según la na
turaleza de los terrenos por que corre; pero siem
pre tiene en disolución y suspension seres orgá
nicos que vienen á parar á ella, y otra porción de 
impurezas procedentes de los establecimientos 
industriales que sostiene el hombre con diclia.s 

aguas; son indigestas, y producen con facilidad la 
disenteria ; entran con la mayor facilidad en pu
trefacción.

En su número 29, correspondiente al 13 de fe
brero , sostiene la conveniencia de la libie prác
tica de las profesiones médicas, en contestación á 
las ideas que, defendiendo lo contrario, publicó la 
Alianza Médica en uno de sus últimos números.

Refiere á continuación una observación, reco- 
jida en la clínica de patología general del doctor 
Porto, relativa á un individuo de cuarenta y dos 
años, natural de Cádiz, herrero , que se presentó 
en dicha clínica quejándose de un dolor en la re
gion lumbar derecha, que aumentaba con los mo
vimientos del tronco , y parecía tener un carácter 
reumático por los antecedentes y fenómenos con 
que se manifestó. Se le sometió ai uso de los su
doríficos y baño de vapor general, con lo cual pa
rece que encontró algún alivio los primeros dias. 
Al quinto dia se quejó de dolor en el testículo iz
quierdo y fosa iliaca, dolor que habia padecido 
otras veces, y atribuía á una contusion que reci
bió hace tiempo en dicho órgano. Se usaron los 
anodinos para catmarle. A las dos de la larde de 
este dia se quejó de un fuerte dolor epigástrico, 
se marcó repentinamente la facies hipocrática , se 
quedó frió y pálido, y cayó en un síncope que 
terminó por la muerte. En la autopsia se encon
traron grandes coágulos sanguíneos en el abdó- 
men, y sangre líquida que procedía de un saco 
aneurismático de la aorta ventral, sobre la segun
da y tercera vértebras lumbares, de tres pulga
das de longitud y volúmen de una naranja.

En el articulo 24 de las investigaciones sobre la 
naturaleza con aplicación á la medicina, continúa 
el Sr. D. José Mellado ocupándose de la descrip
ción topográfica del gran desierto ó Ssahara.

En el artículo 23 de las investigaciones sobre 
la naturaleza aplicadas a la medicina, se ocupa el 
Sr. Mellado de las producciones animales y veje- 
tgles de Ssahara.

La Alianza Médica numantina.

Nulidad de la doctrina del Dr. Verde-Delisle 
sobre la presunta acción de la vacuna en la es
pecie humana. Empieza dicho periódico en su 
número 26, correspondiente al 6 de febrero, una 
serie de artículos en que se propone demostrar 
que la degeneración física y moral de la especie 
humana, no es ocasionada, como dice el doctor 
Verde-Debsle , por la vacuna , sino por otras 
causas. Admite con dicho autor, que la especie 
humana ha degenerado, que es mas pequeña, 
flaca, endeble, calva y miope, de carácter mas 
triste, de imaginación estéril y de espíritu po
bre, mas espuesta á enfermedades, ete., etc.; pe
ro cree es un absurdo el atribuír estos males á la 
vacuna. Para hacer la refutación del principio 
sentado por Verde-Delisle, empieza ocupándose 
de los efectos que la vacuna produce sobre el ser 
durante su permanencia en el útero, y en el acto 
mismo de la concepción. Despues de recordar las 
opiniones ¿de Prevost y Dumas, de los ovaritas, 
de Empedocles, Hipócrates, Aristóteles y Galeno, 
Pitágoras , Spalanzani y Bonet , sobre la genera
ción , de las que se desprende naturalmente que 
por medio de este acto ó función se trasmiten al 
nuevo ser las propiedades ó cualidades de,los pa-
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preconizar esta planta contra todo flujo del intes
tino, dice que es particularmente útil en las diar
reas de los niños y en algunas otras que se han 
resistido <á los demas medios, añadiendo que ha 
hecho uso de el mas particularmante en la diarrea 
catarral y en la inflamatoria, afirmando que en el 
primer caso y en el segundo si la inflamación no 
es muy profunda, los preparados del llantén son 
agentes muy heroicos de la materia medica. El 
profesor citado ha empleado los frutos del llantén 
preparando con ellos un mueilagojó unas pastillas, 
y partiendo de que es un medicamento inofensivo 
le ha dado á dosis muy variables de una á dos 
onzas en pastillas y el mueilago de veinte á trein
ta cucharadas comunes al dia.

Journal de Chimie.

Sacaruro de iodo.—Esta nueva preparación 
esta siendo empleada para el tratamiento de la 
sífilis. La acción medicatriz del iodo en estado 
de metaloide es mas duradera según el Sr. Fanto- 
nelti que la del ioduro de potasio que tan pronto 
se elimina por las orinas; era pues necesario, 
según este medico, tener una forma farmacéutica 
quedando una preparación inalterable suminis
trase un remedio agradable al gusto sin esponer 
á consecuencias peligrosas. La tintura de iodo 
por causa de la reacción química produce el áci
do iohidrico de lo que resulta Ja separación de 
una porción de iodo. El Sr. Fantonetti juzga que 
el procedimiento siguiente puede realizar el 
desiderátum. Ponense en una vasija de vidrio ó 
porcelana 5 centigramos de iodo; echanse sobre 
el 9 á 10 gotas de alcohol y se tritura hasta diso
lución completa. Añadense primero 12 ¡granos y 
despues 25 de azucar refinada y se tritura por mu
cho tiempo para obtener una mistúra intima.—El 
producto se divide en 15 parles iguales de las que 
se liaran tomar al enfermo 3, 4 y aun 5 partes en 
las 24 horas; este preparado no es ¿inalterable por 
que el iodo se volatiliza á la temperatura ordinaria; 
es forzoso pues no preparar una gran cantidad de 
cada vez, sin embargo no hay peligro de que se 
forme accido iodhidrico. El autor recomienda su 
preparación sobre todo en los casos en que el tra
tamiento mercurial es soportado mal por los en
fermos; pues el sacaruro de iodo además de agra
dable no presenta inconveniente en su apli
cación.

J. Alonso v Rodríguez.

dres; fundado en observaciones propias, establece 
que la vacuna, ó Ia propiedad que tiene este virus 
de preservar de la viruela , no se trasmite de los 
padres á los hijos en el acto de la generación ni 
en los de concepción, pues por mas que se vacu
ne á una mujer en estado dé gestación (como lo 
ha practicado en cinco casos el autor del artículo), 
no por eso queda preservado el feto; pues bacién- 
dole la aplicación de la vácúna algunos meses ó 
años despues de su nacimiento, prende y so des
arrolla como si nada tuviéra. Reconoce, sin em
bargo, en la vacuna una acción saludable y bene
ficiosa en los casos de epidemia, y dice que ha 
tenido ocasión de vacufnar y ver preservados de la 
enfermedad, reinando epidémicamente, á 35 in
dividuos.

En el número 27 del mismo periódico , corres
pondiente al 17 de febrero, se refiere una obser
vación de pulmonía curada por medio del ker
mes. Estaba el enfermo en el quinto dia de su 
enfermedad cuando se estableció el tratamiento 
siguiente ; dieta, cocimiento de raíz de malvavis
co dulcificado para beber á menudo ; dos cantári
das alcanforadas á los brazos ; kermes mineral 20 
granos, agua destilada de flor de lilo 8 onzas, ja
rabe de altea una onza; mézclese, para tornar á 
cucharadas cada media hora ; confesión y viáti
co. A las veinte y ocho horas no seguía el enfer
mo peor : se añadió una cantárida al costado iz- 
tado izquierdo ; medio escrúpulo de kermes en el 
mismo vehículo , para las mismas dosis. Al cuar
to dia de medicación, los síntomas declinaron; 
disminuyeron notablemente el dolor , la los y es- 
pectoracion; la piel se puso húmeda y el pulso re
gular, la orina abundante y lechosa. Cinco dias 
despues pudo ya levantarse el enfermo.

PIENSA ESTRANJERA.

La Prense medícale belge.

Nota sobre la resección del codo por el doctor 
M. Michaux.—VlslQ profesor con motivo de un 
caso de tumor blanco de la articulación del codo 
y en el que hubo necesidad de practicar la resec
ción de este, hace algunas reflexiones que reasu
me de la manera siguiente: »Creo 1° que en las 
lesiones trauu>áticas del codo (fracturasconmi
nutas complicadas; luxaciones complicadas de 
herida, salida de los huesos, fractura etc ) se pro
cura conservar el miembro toda vez que los vasos, 
nervios y músculos principales^ no tengan lesión; 
en una palabra cuando las partes blandas que ro
dean la articulación no están comprometidas hasta 
el punto de hacer temer su mortificación. 2.° que 
en la mayor parte de casos de la artropatia del 
codo, puede obtenerse la curación sin amputación 
y sin resección, y que cuando el mal estado del 
enfermo, ocasionado por los dolores y una larga y* 
abundante supuración, obliga á obrar para salvar 
la vida, la resección de los huesos del codo podra 
casi siempre reemplazar á la amputación del bra
zo cualquiera que sea la alteración de las partes 
blandas, áj no ser que las fuerzas esten mny 
agotadas.»

De lot buenos efectos del llantén en ciertas 
diarreas, por el doctor H. Anciaux.—El autor 
despues de sentar que no tiene la pretensión de

SECCION OFICIAL.

lectura de su memoria no se desprendía que él 
fuese esclusivo en el tratamiento de aquella dolen
cia; que de los veinte procedimiento con que se 
habian combatido, lodos eran aplicables y aplica
dos según los casos patológicos y circunstancia 

iudividuales; que no habia sido absoluto al acon
sejaría electro puntura, las inyecciones coagu
lantes y la compresión como únicos medios cura
tivos; sino que los habia dado gran importancia, 
particularmente al último, porque un cirujano 
eminente, 0 Brien Bellinghan, que se encontraba 
al frente de un hospital de Londres, donde hay un 
crecido número de enfermos y muchos con aneu
rismas, por ser muy frecuente esta enfermedad en 
Inglaterra; que había recopilado todos los trabajos 
que sobre este punto se habian publicado en Fran
cia, Escocia y Alemania; hombre en fin, que por 
su temple intelectual, posición científica, y poco 
comunes conocimientos, inspiraba el mayor grado 
de confianza, Jiabia consignado solemnemente que 
dado que empleaba la compresión para combatir 
los aneurismas no habia tenido ocasión de recur
rir una vez sola á la ligadura ; que con ella Jiabia 
conseguido prodigiosos resultados, sin tener que 
lamentar accidente alguno, y al efecto citó una 
estadística auténtica y minuciosa donde resallaba 
la verdad de esta proposición, y que los que le 
habian impugnado de una manera algo impropia 
del palenque científico, por fuerza desconocieran 
los trabajos de este sábio cirujano y los sorpren
dentes efectos que habia producido este heróico 
recurso quirúrgico, y por último manifestó que al 
presentar su trabajo no le habia guiado pretensión 
alguna, que lo habia hecho por complacer á uno 
de sus amigos y que eslrañaba el modo de ser re
cibido por algún socio de los que habian tomado 
parte en la discusión.

Despues el Sr. Diaz Benito escusó la manera de 
decir vehemente y enérgica del Sr. Somovilla por 
medio la cual embellecía sus conceptos, espuso la 
importancia de la cuestión que habia ventilado y 
los buenos resultados de su discusión, y propuso 
que, en virtud de la falta de [tiempo para hacer 
memorias y con el fin de que sesiones tan útiles 
no sufriesen interrupción alguna, todos los vier
nes se discutiese sobre un punto cualquiera de la 
ciencia quirúrgica en su terreno práctico, ó se 
hiciese la historia de un hecho clínico, con lo cual 
habia de hacerse general la esperiencia particular, 
resultado ventajoso por demas en las ciencias de 
observación.

El Sr. Somovilla pidió que se anunciase con 
ocho dias de anticipación el punto de doctrina 
que hubiera de disculirse, una vez que tan difícil 
era improvisar en medicina; enmienda que fué 
admitida y aprobada por todos los sócios á la pro
posición que tanto honraba, por el celo y aplicación 
que en ella sobresalía, al digno director de esta 
sección, el eual designó como punto cuestionable 
para la sesión del viernes próximo el tratamiento 
preferible de los bubones sifilíticos, con lo cual 
se levanto la sesión.

Eran las nueve y media.
V." B.’ José Diaz Benito. — Manuel ¿Ortega 

Morejon.

ACADEMIA QUIRURGICA MATRITENSE.

Acta de la sesión del viernes 1.“ de febrero.

Abierta la sesión 'á las 8 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. Diaz Benito, y despues de leida 
y aprodada el acia de la anterior, el Sr. Somovilla 
continuando su contestación ó las observaciones 
que le habian dirigido en oposición á sus ideas so
bre los aneurismas, hizo primeramente un resumen 
de las consideraciones que habia espuesto la noche 
anterior, y despues, con el acento enérgico propio 
de su carácter, probó hasta la evidencia que de la
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MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha espueslo 
el ministro de Fomento, de acuerdo con el dic
tamen del real consejo de instrucción pública, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I.“ Cuando, en virtud de lo dispues
to en el art. 136 del plan de estudios, sea nom
brado rector un catedrático de término ó de as
censo, se proveerán por los medios que el mismo 
plan establece la cátedra, la categoría y el premio 
de antigüedad que disfrute.

Art. 2.“ Los catedráticos nombrados rectores 
conservarán, sin embargo, su lugar en el escala
fón, fero sin número; y si fueren de ascenso, po
drán aspirar á la categoría de término del mismo 
modo que si continuaran ejerciendo la enseñanza.

Art. 3.° Cuando los catedráticos de que se ha
bla en los artículos anteriores cesaren en el cargo 
de rector, percibirán desde la fecha del decreto 
de cesación el haber íntegro que entonces les cor
responda según su antigüedad y categoría, seña
lándoseles número duplicado en el escalafón, y 
con el carácter de catedráticos escedentes hasta 
que sean colocados de nuevo en el profesorado.

Art. 4.“ Las categorías y premios de antigüe
dad que disfruten los catedráticos que cesen en el 
rectorado, se considerarán como supernumera
rios hasta que ocurran vacantes de nú.mero que 
puedan ser provistas en ellos.

Art. 5,“ Cuando un rector sea agraciado con 
categoría de término, no surtirá efecto la conce* 
sion hasta que cese en el rectorado: por tanto se 
anunciará de nuevo la vacante, y se proveerá en 
otro catedrático.

Art. 6.“ Los catedráticos que renuncien el 
cargo de rector no obtendrán las ventajas conce
didas en los artículos anteriores, á no ser que así 
se disponga espresamenle.

Art. 7.“ Las disposiciones de este decreto no 
comprenden á los catedráticos que sean nombra
dos rectores interinos ó en comisión, los cuales 
continuarán desempeñando sus cátedras y perci
biendo el haber que les corresponda como pro
fesores.

Dado en palacio á 23 de febrero de 1837.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
Fomento, Claudio Moyano.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Por fallecimiento de D. Antonio Mainer se halla 
vacante en la facultad de medicina una categoría 
de término que ha de proveerse á concurso entre 
catedráticos de ascenso de la misma facultad. Los 
aspirantes remitirán á esta dirección sus solicitu
des documentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Madrid 28 de febrero de 1837.—El director ge
neral, Eugenio de Oclioa.

Se halla vacante en la universidad de Barcelona 
la cátedra de obstetricia y enfermedades de niños 
y mujeres correspondiente á la facultad de medi
cina, la cual ha de proveerse por oposición, como 
prescribe el art. 113 del plan de estudios. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título II, sección 5.“ del regla
mento de 10 de seliember de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:

1 .* Ser español.
2 .® Haber cumplido 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conducta moral ir

reprensible.
4 .® Ser doctor en medicina.
Los aspirantes presentarán en esta dirección 

sus solicitudes documentadas en el término de 
dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta,

Madrid 28 de febrero de 1857.—El director ge
neral, Eugenio de Ochoa.

CRONICA MEDICA,

El Sr. D. José Fernandez Vilches, titular de 
la villa de Luque, ha sido obsequiado por el ayun
tamiento de la misma por los estraordinarios ser
vicios prestados en la epidemia colérica de 1833 
con un bastón con puño de oro, con la cifra de 
aquella municipalidad, habiendo sido además re
comendado á la superioridad, sin que hasta el 
presente se le haya atendido por este.

El Sr. D. Jaime Orts Devesa ha sido agracia
do por real decreto de 2 de octubre de 33 con la 
cruz de la real y distinguida órden de Carlos III 
por los servicios prestados en la villa de Alhaurín 
en la epidemia colérica del mismo año.

D. José de Parga Martinez, subdelegado del 
partido de Toro, fué condecorado caballero de la 
real y distinguida Orden de Isabel la Católica en 
29 de marzo de 36.

D. Patricio Lopez Arcilla, licenciado en far
macia, fué condecorado con igual cruz que el 
antecesor, con la misma fecha.

Los profesores D. Vicente Bernabeu, subdele
gado en Castellote, D. Cipriano Ferrer, cirujano 
en Mirambel, y D. Francisco Tallada, cirujano 
en Aguaviva, fueron victimas del cólera en la úl
tima epidemia, según lo manifestado por el sub
delegado actual de Castellote, D. José Alcon.

El cirujano de segunda clase de Jeraiz, señor 
D. Antonio Martínez Broton, ha sido condecorado 
con la cruz de tercera clase de la Orden Civil de 
la Beneficencia, por los servicios prestados en la 
epidemia colérica de 53, y con la de Isabel la 
Católica D. Luis Baltanás y Silva, médico del 
puerto de Béjar, por igual razón.

VACANTES.
Lo están la de médico-cirujano de Almoguera, 

provincia de Guadalajara, por renuncia del que la 
desempeñaba; su dotación 7,000 rs , pagados tri
mestralmente por el ayuntamiento. Las solicitu
des hasta el 8 de marzo.

—Las dos plazas de médico-cirujano y la de 
cirujano titulares de Almadén; las primeras dola
das con 7,000 rs. anuales cada una, y la de ciru
jano con 4,000, pagados en metálico de los fon
dos públicos, por dozavas partes, al finar cada un 
mes, religiosamenle; con obligación de asistir sin 
exigir retribución alguna, ni iguala, á los vecinos, 
los médico-cirujanos en un distrito cado uno de 
los dos en que se halla dividida esta villa, y el 
cirujano en los dos. Las solicitudes á cualquiera 
de las tres plazas indicadas, se dirijirán documen
tadas al secretario del ayuntamiento hasta el 13 
de marzo.

— La de médico-cirujano de Covarrubias, pro
vincia de Burgos ; su dotación 8,000 rs., pagados 
por los vecinos y cobrados por el ayuntamiento. 
Las solicitudes hasta el 8 de marzo.

— La dfr’médico-ciriijano de Villafranca de Mon

tes de Oca, provincia de Burgos ; su dolacion 200 
fanegas de trigo, 2,000 rs. en dinero y casa con 
una huerta. Las solicitudes hasta el 8 de marzo.

—Una de las dos Jplazas de médico titular, 
iguales en categoría, de Fuentesaúco, capital de 
su partido, provincia de Zamora, por renuncia del 
que la obtenía, mediante haber sido nombrado por 
S. M. médico director interino de los baños de 
Ledesma ; su dotación 3,000 rs. pagados por tri
mestres vencidos de los fondos municipales, por 
la asistencia de 123 pobres por plaza, y mensual- 
mente entre lo.s dos facultativos la del hospital 
municipal; percibiendo por el resto del vecinda
rio, que serán de 300 á 330 vecinos, 2 rs. {)or 
visita y 10 por cada consulta ó apelación á que 
lucre convocado. La plaza se proveerá en un pro
fesor que sea médico-cirujano, aun cuando la ti
tularidad es solo como médico. Se dirijirán las 
solicitudes documentadas al presidente del ayun
tamiento en todo lo que resta del presente mes; 
dando principio á su contrata el I.® del siguiente 
abril.

—La de cirujano de Fompedraza, provincia de 
Valladolid ; su dolacion 140 fanegas de trigo. Las 
solicitudes hasta el 11 de marzo.

—La plaza de médico-cirujano del Valle de 
Trucio.<, provincia de Vizcaya; su dolacion 8,000 
reales pagados por cuatrimestres en dinero de fon
dos municipales; la población es de 143 vecinos, 
sumamente reunido el caserío y su estension tal, 
que para recorrerle solo ocupa un cuarto de hora 
por bueno.s caminos. El pueblo está en medio ó en 
el centro de otros 1res valles, denominados Arcen
tales, Villaverde y Agüera, distantes de dicho Tru
cios respectivamente media hora. Las solicitudes 
hasta el 20 de marzo.

—La de médico-cirujano de Sorihuela, provin
cia de Jaén, por dimisión del que la obtenía; su 
población 200 vecinos, y su dolacion 1,100 reales 
por la asistencia á los pobres pagados de los fondos 
de propios, y lojque renten las igualas con los de
más vecinos. Las solicitudes hasta el 13 de marzo.

—La de médico-cirujano de la Haba, provincia 
d« Badajoz, por renuncia del que la obtenía; su 
dotación 2,200 reales pagados de fondos de pro
pios y ademas las igualas libres del vecindario, 
cuyo número es de 770 y no hay ningún otro fa
cultativo. Las solicitudes hasta el 16 de marzo.

—La de médico de Tardienle y un anejo , pro
vincia de Huesca; su dotación 3,400 reale.s paga
dos por los ayuntamientos. Las solicitudes hasta 
el 10 de marzo.

■—La de médico de Naval, provincia de Huesca; 
su dolacion 8,000 reales pagados por el ayunta
miento en dos plazos; los profe-sores deberán ha
ber ejercido lo menos diez años con buena nota. 
La contrata se hará por tres años. Las solicitudes 
hasta el 8 de marzo.

—La de médico y la de cirujano de Pedrajas de 
San Esteban, provincia de Valladolid; dotada la 
primera con 6,300 reales, y la segunda con 4,000 
reales y 10 por cada parlo, cobrado.s ambos trimes
tralmente de los fondos de propios. Las solicitu
des hasta el 20 de marzo.

—En el pueblo de Martin Muñoz de las posadas, 
provincia de Segovia, en la carretera de e.sta cor
te á Valladolid, se vende una botica; el que quie
ra interesarse en la adquisición se dirijirá á don 
Sebastian Iglesias, farmacéutico en Bernardos, 
provincia de Segovia, quien enterará de todos los 
pormenores.

Guia del facultativo en las operaciones del 
reemplazo del ejército y milicias, por D. Manuel 
Francisco Herrero, profesor de medicina y ciru- 
jía, un tomo en 8.®, á 16 rs. Madrid, librería de 
Cuesta, calle Mayor: Barcelona, Sala, calle do la 
Union: Cáceres, botica del doctor Martin: Truyllo, 
D. Antonio Luengo.

Se remilirií franco de porte, á correo seguido, 
al que incluya 32 sellos de cuatro cuartos en 
caria al autor, en Trujfllo.

Imprenta de Manuel Mvarez, Espada, 6.
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